
.1til4¿.\= "o ilrExrlGo
ESIABN.DCililEIIfi)PUHIü)Dfl,ORDE{I{AOOIrIAL

MIN§IEf,) IE EXrcAOÓI{I{AOON¡¡|L
MTflnz48fn+7

RESOLUC¡Ó]r¡ no. eOO
(12 de junio de 201 9)

Por la cual se autorizan Pagos

EL RECTOR DEL INSTTTUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO
"SIMON RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atr¡buciones legates y en
especial las conferidas por el Estatuto General Art¡culo 41 L¡teral d),
Decreto 231 de 2016

CONSIDERANDO:

Que mediante Circular Externa No. 002 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público establec¡ó el procedimiento para el pago a
Beneficiario Final a través del Sistema SllF NACION de conformidad con lo
establecido en el Libro 2 parle 9, titulo 2 capítulo 2 det Decreto 1068 de 2015,
donde se establece que los pagos que se real¡cen a través del Aplicativo SllF
Nación se deberá realizar con abono en cuenta al beneficiario final

Que con el señor JUAN CARLOS CAMPO, identificado con Nit No. 80.411.026-
2, presento la cuenta de cobro No.O'17280 del mes de mayo de 2019 por concepto
presentación musical en el Hospilal Departamental de Valle.

Que la VicerrectorÍa Administrativa y Financiera, emit¡ó el corespond¡ente
Certificado de Disponibilidad Presupuestal

En mérito de lo expuesto

RESUELVE:

ARTICULO 1o: Autorizar al Pagador de TNTENALCO los siguientes pagos:

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
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RESOLUCIÓ| Xo. ZOO
(12 de junio de 2019)

Por la cual se autorizan Pagos

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO
"SIMON RODRIGUEZ" DE CAL¡, en uso de sus atribuciones legales y en
espec¡al_las conferidas por el Estatuto General Art¡culo 4l L¡teral d),
Decreto 231 de 2016

ARTICULO 20. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Se frma en Santiago de Cali, a los doce (f 2) días del mes junio del año dos
mil (201e).

ARANA

CoÉr r.cdón F¡l¡'ld...
PfoFclor h¡an GoíAh¿
ELboro: Efi,in Sancha

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
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NOTIBRE CEDULA/
NIT

CDP CONCEPTO

JUAN CARLOS
CAMPO

80.411.026-2 9550.000 23719 Presentación musical en el
Hosp¡tal Departamental de
Valle.


